
La comunidad mudéjar de Haro (La Rioja)
en el siglo XV

La ciudad de Haro, asentadasobreun altozano, se encuentrasi-
tuadaal noroestede la actual provincia de La Rioja.

Hasta el siglo xiv Haro fue una población relativamentepeque-
ña. Sin embargo,desde esta centuria comenzóa desarrollarsepau-
latinamente,alcanzandoun considerableapogeoa lo largo de los si-
glos xiv y xv.

A fines del siglo xv residía en Haro una importantecomunidad
judía, así como otra mudéjar, quecultivaban las ricas huertasjunto
a los ríos Tirón y Ebro, y se dedicabana distintasactividadesarte-
sanales.

En el padrón realizadoel 6 de septiembrede 1499 figuran como
vecinosde Haro 7 clérigos,5 pobres,32 hidalgosy 263 pecheros,entre
los que no figuran los vecinosque residíanextramuros,ni tampoco
los mudéjares’.La población total de Haro a fines del siglo xv podía
estarcompuesta,aproximadamente,por unos2.000habitantes.

La parte másantiguade la poblaciónes la quese extendíaal pie
del castillo, y estuvototalmenterodeadapor una muralla quecorría
por las actualescalles de Siervasde Jesús,Plazade la Pazy San Fe-
lices, confluyendopor ambos lados en el castillo, que coronabael
cerro sobreel quese asientala población.

Intramuros,Haro se dividía en dos barriosseparadospor la Calle
Mayor, quecorre de norte a sur: la Mediavilla de SanMartín, que es
la partemás antiguade la población,ocupabael sectora la izquierda
de la Calle Mayor. A la derechade la misma calle se extendíala Me-

Archivo Municipal de Haro (en adelanteAMH), leg. 91, AM. Res. Domingo
HERGIJETA MARTIN: Noticias históricas de la Muy Noble y Muy Leal Ciudad de
Haro. Haro, 1906 <reimpr. Unidad de Cultura de la Excma. Diputación de Lo-
grofio, Logroño, 1979 (Pp. 263-264).
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diavilla de Santo Tomás.Los judíos ocupabanel castillo y sus inme-
diaciones,es decir, el barrio llamado de la Mota.

Extramuros, y en las faldas del alto de Santa Lucía, existía un
arrabal, muy posiblementetambién amurallado,conocido como Me-
diavilla de San Agustín, donde,como veremosmásextensamente,re-
sidía la mayor partede la poblaciónmudéjar de Haro, «sin que por
eso dejarande habitar dentro de los murosde la villa como todavía
lo denunciala Calle de Garrás»2

La existenciade poblaciónmudéjar en la Rioja está ampliamen-
te documentada,«a pesar de que, hoy por hoy, el contenido de los
archivosde la región no está bastantedivulgado»~. Hastael siglo xii
es conocida la presenciade mudéjaresen Nájera, Tricio, Alesanco,
Calahorra,Arnedo, Alfaro, Cerveradel Río Alhama, Inestrillas, Nava-
rrete y Albelda y su comarca(Alberite, Clavijo, Viguera, Jubera)‘.

En la Baja EdadMedia es conocidala existenciade mudéjaresen
Haro> Bañares,Nájera, Arnedo, Herce, Cerveradel Río Alhama,mes-
trillas y Aguilar, y posiblementeen Calahorra,Alfaro y Navarrete~.

Así pues,la Rioja contó con variasmorerías,algunasde gran im-
portanciacomo las de Aguilar y Cerveradel Río Alhama, pero, en
general, los mudéjaresconstituyeronen esta comarcaun fenómeno
complementario,a modo de prolongacióndel aragonés,posiblemente
desde el momento mismo de la conquista, aunquees evidente que
algunas moreríasevolucionaronpor motivacionesposterioresespe-

6cifícas
Como en otras comarcas,la ocupación de la Rioja por los cris-

tianos se realizó, probablemente,mediante capitulaciones,que per-
mitieron a los musulmanesconservarsus tierras, pagando.simple-

2 D. HERGUETA: Op. cit., p. 100.
3 J. G. MOYA y VALGAÑÓN: «Mudéjar en la Rioja», en Actas del 1 Simposio

Internacional de Mudejarismo (Teruel, 1975). CSIC, Diputación Provincial de
Teruel, 1981, Pp. 211-224 (p. 211>.

4 La presenciade mudéjaresen la Rioja hastael siglo xii ha sido estudiada
por: Ildefonso RODRÍGUEZ DE LAMÁ, ColecciónDiplomática Medievalde la Rioja,
Instituto de Estudios Riojanos,Logroño, 1973, 3 vols.; A. UBIETO ARTETA: Cartu-
lario de Albelda, Valencia, 1963; NL LucAs ALvAREz: Libro Becerrodel Monas-
terio ~1eValvanera,Zaragoza, 1950; L. SERRANO: Cartulario de San Millán de la
Cogolla, Madrid, 1930; J. M.> LAcARn: ColecciónDiplomática de ¡rache, Zaragoza,
1965.

5 Acerca de las moreríasriojanasen la Baja Edad Media encontramosrefe-
renciasen: 1. DE LEZA: Señoríosy municipiosde la Rioja durante la Baja Edad
Media, Logroño, 1955; F. BUJANDA: «Documentospara la Historia de la Diócesis
de Calahorra. Constitucioneso casos del Obispo U. Miguel», en Berceo, II
(1947), Pp. 111-125; 1. RODRÍGUEZ R. DE LAMA: «Dos cartasde los ReyesCatólicos:
al Cabildo Catedraly al Concejode Calahorra»,en Berceo,VII (1952), Pp. 271-292;
D. HERGUETA: Op. cit.,; Narciso HERGUETA MARTIN: «La judería de Haro en el
siglo xv», en BAH, XXVI (1895), Pp. 467-475.

6 M. A. LAnERo QUESADA: «Los mudéjaresde Castillaen la Baja EdadMedia»,
en Historia. Instituciones. Documentos, 5 (1978), Pp. 257-304 (p. 264).
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mente los diezmoscomo ya venían haciendo,sus autoridadesy sus
leyes, y en todo casoabandonarlas viviendas queposeíanen el nú-
cleo vital de la ciudad, pasandoa los barrios extramuros.De este
modo, muchos musulmanespermanecieronen el territorio ocupado

7
por los cristianos

Creemosque éste debió ser el casode la morería de Haro, cuyo
origen se debería>posiblemente,a grupos de musulmanesque per-
manecierontras la conquistacristiana. Sin embargo>en el fuero mu-
nicipal que el 15 de mayo de 1187 concedióel rey Alfonso VIII a los
habitantesde Haro no se haceningunaalusiónapoblaciónmudéjar~,

pero tambiénes cierto que tampocose cita a los judíos y hay cons-
tancia documentalde la existenciapor esas fechas de una comuni-
dadhebrea.

Como veremos posteriormente,la primera noticia que poseemos
sobre la poblaciónmudéjar de Haro no aparecehasta la segunda
mitad del siglo xiv. Pero,en todo caso, lo queestádemostradodocu-
mentalmentees que Haro contó con unamorería,que debió ser re-
lativamenteimportantea lo largo de la Baja EdadMedia.

Domingo Hergueta,al referirse al arrabal de Santa Lucía, dice
que «en dicha parte de la población, dentro de lo que antesse decía
“Mediavilla de San Agustíno Muros fuera”, allí vivieron por espacio
de muchosañoshastasu expulsiónde 1610, y como recuerdodejaron
entre otras cosas: sus alfarerías; las Ordenanzasque veremos en el
siglo xv; su enterrorio; el Barrio de la Mezquita; el de la Torre de
los Olleros, cerca del actual Arrabal, el cual también poblaron; los
términos de Alméndora, Fuenteel Moro, la Vega y otros roturados
por ellos, y en especialy señaladamentelos principalescaucesy mo-
linos antiguos que rodean la población. La agricultura,a semejanza
de lo que hicieron en Valencia y Murcia, fue su principal ocupación;
desdeluego debió llamar su atencióncomo pago tenido más a mano
el terreno que hoy ocupanlos términosde Alméndora, La Vega y la
Fuenteque hicieron regadíosy pusieronárbolesfrutales, entre ellos
el almendro,y cultivaron con preferencialas hortalizas, que era su
ordinario alimento.

La mayor proximidad,el mejor cuidadode las frutas y hortalizas,
la amenidaddel sitio en unapalabra,convidólesa levantarun peque-
ño casério hacia la partedondehoy está el Calvario y le apellidaron
«La Vega»9.

7 J. G. MOYA VALGAÑÓN: Op. ciÉ., p. 212.
El fuero de Haro ha sido transcritopor: J. A. LLORENTE: Noticias históricas

de las tres Provincias Vascongadas,Madrid, 1806-1807, 3 vols., apéndicenú-
mero 171; Julio GoÑzÉLEz: El reino de Castilla en la época de Alfonso VIII,
CSIC, Madrid, 1960, 3 vols. (vol. II, PP. 804-807);D. HERGUETA: Op. ciÉ., Pp. 114-129.

9 D. HERGUETA: Op. ciÉ., p. 80.
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Esto que Herguetaexponeen pocas líneas, es lo que vamosa in-
tentar analizarde forma más extensaen este trabajo.

Como ya hemos dicho anteriormente,los mudéjaresde Haro re-
sidían en su mayor parte en un barrio propio o MORERíA, apartados
de la población cristiana, según se deducede varias noticias docu-
mentales.Así, en el ayuntamientocelebradoen Haro el 14 de junio
de 1464> «el dicho alcalde requirio al dicho Sanchode Salzedoque
por quantola mergeddel Conde,nuestroSeñor,por sus provisyones
tenia mandadoantesde agoraaquel dicho Sanchoe Nicolas Ferrandez
feziesengerrar e tapiar a los moros alderedor de su MORERÍA..,e lo
non avian fecho fasta aqui. Por ende, que le pedia a requenaque
lo el quesyesefazer, con protesta~ionque fizo. El dicho Sanchode
Salzedodixo quecommo quiera quel al presenterespondiaqueesta-
ba prestode fazer cunplir todo lo que le mostrasequel dicho señor
Condele mandabafazer»a”.

Este decreto nos ofrece dos noticias de gran interés. En primer
lugar que,efectivamente,los mudéjareshabitabana fines del siglo xv,
en su mayor parte, en un barrio apartado,y en segundolugar que
estebarrio o Morería, al menospor estasfechas,no estabacercado.
Esto puede significar la existenciade buenasrelacionesentrecristia-
nos y mudéjares,pues si éstos se sintieran amenazadosserían los
primeros interesadosen protegersecon una muralla, como sucedía
en el casode la población hebrea.

Algunos mesesmás tarde, el 19 de agosto de 1464, el concejo re-
quirió al alcalde que puesto que el conde tenía ordenadoque los ju~
dios «bayan a morar a la juderia o MORERíA e non biban entre
los christianos, quel faga luego subir a los judios e judias que en-
tre los christianos biben a la dicha juderia o MORERíA» ‘~.

Creemosque esta medidá segregacionistaafectaría por igual a
judíos y mudéjares,lo que es una señalinequívocade que,pesea las
prohibiciones,algunosseguíanresidiendoentre la población cristiana.

La comunidadmudéjar se agrupabaen su mayor parteen el Arra-
bal o Mediavilla de San Agustín, lo que segúnHerguetase puedede-
mostrarpor varios hechos.Así, en la escritura otorgadaen 1434 ante
Martín Sánchez,escribanopúblico de Haro, por Juan Martínez Bar-
bero y María Martínez, sumujer, se recogela venta queéstoshicieron
al monasteriode Herrera de unascasas en el Arrabal, lindantescon
otras de Juan Martínez de Labastida, y con otro solar de «maestre
Abdaltá, moro”, en la calle pública mayor del mismo Arrabal 12,

10 AMH, leg. 57, J.
“ AMH, leg. 57, J.
12 AHN. Tumbo nuevo de Herrera, realizadoen 1791 por fray Nisardo Ruiz.

Res. D. HERCUETA: Op. cit., p. 248.
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Los mudéjaresposeíantambiénun cementeriopropio, situadoex-
tramuros del Arrabal, dondese enterraríanconforme a sus ritos y
creenciasreligiosas.Este cementerio mudéjar quedaconstatadodo-
cumentalmenteen unaescriturade 1521, consistenteen el pleito que
los moriscospromovieroncontra Juande Ezquerra,escribanopúbli-
co de Haro> quien habíarecibido del concejo,como pago a sus ser-
vicios, «una pieza dondese solian enterrar los moros». Los moriscos,
al ver que era cedido el terrenoutilizado por sus antepasadoscomo
cementerio,se quejaroninmediatamenteanteel concejo.Desconoce-
mosen qué quedófinalmentedicho pleito l3•

Asimismo, la comunidadmudéjarde Haro contó con una peque-
ña mezquita,que por algún tiempo dio nombre al barrio dondees-
tuvo situada, incluso despuésde la expulsión o conversión de los
mudéjaresen 1502. En este sentido,en el reparto realizadoel 1 de
junio de 1511, destinadoa la reparaciónde 60 estadosde cerca del
barrio de la Mota, se incluyen los vecinosdel BARRIO DE LA MEZ-
QUITA14

Este barrio, aunquedesconocemossu localizaciónexacta,creemos
que estaríahacia el Arrabal o Mediavilla de San Agustín, y muy po-
siblementecoincidiría con la Morería, pues es lógico suponerque la
mezquitase encontrasedentro del recinto de la Morería.

Pero, una vez vistas estasideasgeneralessobrela localización de
la Morería, así como del cementerioy mezquitade los mudéjaresde
Haro, vamosa pasaral estudiode la evolución histórica de la aljama
mudéjarde estapoblacióna lo largo del siglo xv.

Ya dijimos anteriormenteque la primera noticia en concretoque
poseemossobrela morería de Haro no aparecehastala segundami-
tad del siglo xiv. Consisteen el pleito quemantuvieronPedroJimé-
nez de Arnedo, alcalde y guarda mayor de las sacas,y el concejoy
aljamasde los judíos y mudéjaresde Haro, acercade si los vecinos
de esta villa debíanpagaralcabalaspor las cosasque introducíanen
la misma,como queríaPedroJiménez,o, si, por el contrario, gozaban
del privilegio contrariodesdetiemposdel rey Alfonso XI. Finalmente,
el 7 de abril de 1376, Juan Ortiz, alcaide de SantoDominio de la Cal-
zada,dictó sentenciaen favor del concejo y aljamasde judíos y mu-
déjaresde Haro, ordenandoa los alcaldesde sacasy a sus guardas
que no obligaran a pagar alcabalasa los vecinos de Haro, fuesen
cristianos,mudéjareso judíos> por aquellascosasque llevaran a la
villa, puesnunca se habíahechoasí. Tan sólo se cobraríanalcabalas
en dicho lugar a los que pasarancon mercancías,a causade encon-
trarse cerca del puerto de Navarra. Asimismo, según la misma sen-

AMH. leg. 100, BR. Res. U. HERGUETA: Op. ciÉ., p. 294.
‘4 AMH, leg. 91, AM. Res. D. HERGUETA: Op. cit., pp. 263-264.
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tencia, tampocoestabanobligadoslos vecinosde Haro a los empla-
zamientosque dichosalcaldesy sus oficiales les hicieran fuera de la
villa, aunquesí a los que les hicieran en ella ‘~.

Pero no seráhastael siglo xv cuandoencontremosnoticias más
abundantesreferentesa la poblaciónmudéjar de Haro. A comienzos
de estacenturia se promovió un pleito muy interesanteentre Pedro
Pérez,clérigo beneficiadoy recaudadorde las primicias de la iglesia
de Haro, y la aljama de los judíos de estavilla, con ocasiónde las
primicias que éstos debían entregara la iglesia de Santo Tomás de
Haro16 Finalmente,el 26 de septiembrede 1403 Martín López, clé-
rigo de la iglesia de SantoTomás,dio sentenciaen la que se obligaba
a los judíos a entregaranualmentedeterminadascantidadesde pan
y vino, en conceptode primicias, a la iglesia mencionada.En esta
sentenciase recogentambién algunasalusionesa la población mu-
déjar.

Así, se estableceque los cristianos y moros que labrasenviñas,
tierrasy heredadesde pan llevar, a medias,en rentao en otra forma
cualquieraen el «término de los judíos», habríande entregar a la
iglesia de Haro la cuarentenaparte de la uva y trigo que recolecta-
sen. Asimismo, se obliga a todos los cristianos,judíos y moros que
labrasentierrasen el término conocido como «Allende Ebro» (esde-
cir, en el actual término municipal de Labastida(Alava), población
ésta situadaa unos cinco kilómetros al noroestede Haro, al otro
lado del río Ebro)> a que entregasenla misma proporción de la co-
secha.

Esto viene a demostrar,como veremos más extensamente,que
una importante parte de la comunidadmudéjar se dedicabaal cul-
tivo de las tierras que rodeabana la población.

No volvemos a tenermás noticias de los mudéjaresde Haro hasta
las Ordenanzasmunicipalespromulgadaspor el concejo de estavilla
el 8 de septiembrede 145317~ Dichas ordenanzas,que afectabanpor
igual a judíos y mudéjares,teníanpor objeto prohibir a unosy otros
queen adelantepudieranadquirir másbienes raícesde los cristianos.
Se alegabapor partede los representantesdel concejo que,debidoa
que las aljamasde judíos y mudéjaresde Haro teníanacordadoque
ningún miembro de las mismas pudiera vender ninguna propiedad

~ AMH, leg. 98, X. Res. D. HERCUETA: Op. ciÉ., p. 191. Estedocumentose con-
servatambién en el Archivo de los Duquesde Frías (Castillo de Montemayor,
en Córdoba),Cat, 16, núm. 3.

‘~ U. HERGUÉTA: Op. cii., pp. 204-208, siguiendo un documentoexistenteen el
Archivo Parroquial de la Iglesia de Santo Tomás de Haro.

17 AMH, leg. 98, X. Traus. N. HERGUETA, Op. ciÉ, pp. 468472; D. HERCUETA:
Op. ciÉ., PP. 243-247; Fritz B~it: Die Juden im Christlichen Spanien,Berlin, 1936,
vol. ¡-2, Pp. 325-326.
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inmueblea ningún vecino cristiano, y por el contrario ellos compra-
ban continuamentenumerosasheredadesde cristianos,ya que,a cau-
sa de las frecuentesguerrascon los navarros,se encontrabanéstos
en estadode gran pobreza,de mantenerseesta situación la mayor
partede las propiedadesde cristianospasaríana manosde judíos y
mudéjares.Por consiguiente,y a fin de evitarlo, dieron las siguientes
disposiciones:

— Que ningún cristiano de Haroo de su jurisdicciónpudieraven-
der, trocar ni enajenarningunaheredadraíz a ningún judío o mudé-
jar, fuera o no vecino de Haro. En caso de no respetardicha dispo-
sición, la venta seríaanulada,y tanto el compradorcomo el vende-
dor seríancondenadosal pago de 2.000mrs.

— Que, bajo las mismaspenas,ningún cristianodieraa censoni
empeñaraningunaheredada judíos ni mudéjares.

— Asimismo, los representantesdel concejo ordenaron«que por
cuanto los dichos moros vecinosde esta dicha villa tienen ocupados
muchosy mas de los mejores lugares de regadios de los terminas
desta dicha villa en sus hortalizas y labranzas,en tanto grado que
de ello viene de cada añomuy gran desprecioa los vecinosy mora-
doresde esta dichavilla por cuantono hanen quesembrarpor pan,
y porque ningunoslugares,en especiallos que son so las fronteras,
no puedenserbien abastecidossin queseanbien proveidosen cada
año de la cosechadel pan,y porque los dichos nuestrosvecinosha-
yan lugar donde sembrary coger complimiento de pan en manteni-
miento y provision de estadichavilla», queningúnvecino de la villa,
fuera cristiano, judío o moro, pudiera sembrarni plantar de cual-
quier hortaliza más de una fanegapor sembradura.Sin embargo,se
permitía «a los dichos moros que se mantienenlo mas de la horta-
liza a quepuedanarrendarlos lugaresdel termino de La Fuentepara
la dicha su labranza,segunqueasi mismo fue mandadoy ordenado
por nuestroseñorel Conde».

— Que cualquierescribanoantequien se hicieracartade compra>
trueque,censo o empeñode heredades,entre cristianos,y judíos y
moros, habría de notificarlo ante el alcalde y regidores,bajo pena
de 2.000 mrs. y pérdidadel oficio para siempre.

Como dijimos antenormente,estasordenanzasmuestranperfec-
tamenteque los mudéjareseran propietariosde ampliasextensiones
de terreno, quecultivabanellos directamente.Sus propiedadesesta-
ban en las proximidadesde los ríos Tirón y Ebro, motivo por el que
eran particularmentefértiles, y permitían un cultivo intensivo y di-
versificado. Poseían,en definitiva, numerosasviñas y huertas,dedi-
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cándoseespecialmenteal cultivo de las hortalizas>según hemos te-
nido ocasiónde comprobar.

A través de estasdisposiciones,cabe sospecharhastaqué punto
llegaba la influencia social de los judíos y mudéjaresde Haro, que
obligabaa las autoridadesconcejilesa tomar medidastan extremas.
Además, muy posiblementeno surtieron el efecto deseado,motivo
por el que, como veremosmás adelante,fueron renovadasel 11 de
marzode 1465.

Las medidasrestrictivashacia la poblaciónmudéjar fueron reno-
vadas, e incluso aumentadas,en sucesivosordenamientosa lo largo
de toda la segundamitad del siglo xv.

Así, en carta otorgadaen Briviescael 2 de mayo de 1458, don Pe-
dro Fernándezde Velasco, conde de Haro, ordenóal concejo,alcal-
de, regidoresy hombresbuenos de la villa de Haro> que impidieran
a cualquier cristiano trabajar por dinero o gratuitamentepara los
moros, salvo si teníangran necesidady entrelos cristianosno podían
encontrarparasu mantenimiento.

En esta carta se ordenabatambién que ningunamujer cristiana,
casadao soltera,pudieraentrarde día o de nocheen casade ningún
moro, si no iba acompañadade un varón cristiano.

Finalmente,el conde mandabaque fueran guardadaslas ordenan-
zas de la villa queprohibían a los mudéjarescomprar tierras a los
cristianos,y labrarparahortalizasmás de las extensionespermitidas~

Poco despuésde esta cartadel conde,los representantesde la al-
jama se quejaronanteéste de las ordenanzasmunicipalesde la villa,
así como de la confirmación que de las mismashabíahecho él per-
sonalmente.Exponíanque eraninjustas y se veíanmuy agraviadosa
causade ellas, y en apoyo de su quejapresentaronciertasconstitu-
ciones sinodalesque, segúnellos, eran contrariasa los ordenamien-
tos del concejo.Sin embargo,despuésde examinardichas constitu-
ciones, el conde, por carta dadaen Belorado el 12 de marzode 1459,
determinó que las ordenanzasmunicipalesno debían ser revocadas
porque no iban contra lo estipulado en las constitucionessinodales
que ellos presentabancomo prueba.Así pues,ordenóquese mantu-
vieran por firmes y se guardaseny cumpliesencomo en su provisión
anteriorse indicaba‘~.

Unos años más tarde, la aljama de los mudéjaresde Haro apa-
rece contribuyendoen los repartimientosdel «servicio y medio ser-
vicio» que pagantodos los moros del reino de Castilla a la hacienda
regia. Conocemoslas cantidadesque hubo de entregaren los repar-
timientos de 1463 y 1464, en los que lo hizo con los moros que resi-

18 N. HERGUETA: Op. cii., pp. 472473.
19 N. HERGUETA: Op. cit., p. 473.
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dían en «Bo~on”, Castañaresde Rioja y Bañares. En ambos años
contribuyócon 3.500mrs.

Sin embargo, no figura la aljama de Haro en las relaciones de
«pechas»de 1495 a 1501 21 por motivos que desconocemos.

Ya hemos visto anteriormente cómo desde 1453 los mudéjares
tenían terminantementeprohibido comprar tierras a lo~ cristianos.
Sin embargo,a pesar de dichasprohibiciones,los mudéjaresde Haro
continuaron comprandoy cambiando tierras con los cristianos, a
pesar de las multas que por ello sufrían en caso de resultar descu-
biertos. En este sentido,sabemosque el 12 de junio de 1464 el alcal-
de y los regidores del concejo de Haro «mandarona Pedro de Sali-
nas> mayordomo del año pasado,que presenteestaba,que detornee
encarguea Fernand de Huriarte, mayordomo desteaño, las prendas
que fueron sacadasa los moros por las penasen que cayeronde las
heredadesque tenian conpradase trucadas”~.

Dos días después,el 14 de junio del mismo año, «Sanchode Sal-
zedo requirio al alcalde Juan Sanchezde Punganoque por quanto
fazia prendar a los nioros por las penasen que avian yncurrido en
el conprar e trocar e tomar heredadesde christianos,que ansymismo
mandasee fezieseprendara los christianos que las avian bendido e
trocado, pues non menos pena tenian, que los dichos moros se que-
xaban dello. El dicho alcalde dixo que le plazia de lo ansyfazer. -

Ante esta manifiestafalta de cumplimiento de las ordenanzasmu-
nicipales, éstashubieron de ser ratificadas el 11 de mayo de 1465.
Al referirse a ellas dice DomínguezOrtiz: «Muy curiosa es una dis-
posición de las Ordenanzasde Haro, que remontana 1465 pero estu-
vieron en vigor hasta fines de la Edad Moderna: se prohibía a los
moros sembrarmás de una fanegade hortalizasporquefaltaba tierra
a los vecinos para cereales.Forma parte de una serie de disposicio-
nes análogasque teníanpor objeto limitar o dificultar la adquisición

24
de tierras por moros y moriscos>’

Un año después,el 28 de mayo de 1466, reunidoslos representan-
tes del concejo «acordaronque en quanto a las ordenanQasde los
moros mandaronque se guarden e cunplan e esecutenen la manera
e segundque en ellas se contiene, e mandaronque se pregonasee se
fiziese por quadrillas quese asy conpliese.

20 M. A. LADERO QuEsAnA: Los mudéjaresde Castilla en la Baja Edad Media,
p. 297.

21 Idem, pp. 299-303.
~ AMH, leg. 57, J.
2~ AMH, leg. 57, 3.
~ Antonio DOMINGUEZ ORTIZ y Bernard VIcENT: Historia de los moriscos.

Vida y tragedia de una minoría, Biblioteca de la Revista de Occidente,Madrid,
1978 <p. 114).
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Otrosy cercadello acordarone mandaronque ningund christiano
nin christiananon se pueda alquilar a moro nin a judio fasta que
toquen la canpanade misa. E sy fasta aquel tiempo non fallaren
christiano que los alquile, que dendeen adelanteque se puedaalqui-
lar al moro o al judio. E sy non guardarenlo sobredicho,quepaguen
la penaen las dichas ordenan~ascontenidas.

Otrosy ordenarone mandaronque linpien las cabe~adase matas
desdeoy fasta ocho dias primeros, so penade diez maravediespor
cada cabe9ada,e mas que las linpien a su costaa dos maravediesde
cadaestado’>~.

A continuación, el mismo día trataron nuevamentela provisión
que ordenabaque ningún cristiano o cristianase alquilasea judío o
moro, si no era por gran necesidad,provisión que habíasido confir-
madapor el condedon Pedrode Velasco.Así pues,«acordarone man-
daron que ningun obrero nin obrera non fuese osado de se alquilar
para los dichos (sic. por judíos) e moros fastaser acabadala misa
de la alba. E sy fasta aquel tiempo non fallaren christiano que los
alquile, que los tales obrerose obreraspidan li~engyaal alcaldeque
agora es o fuere de aquíadelante,e sy fuere paralos dichos moros o
judios syn la dicha li~en9ya, que yncurran los tales christianose mo-
ros e judios en las dichas penas contenidasen las dichas orde-
nan9as»~.

Sin embargo, pese a esasordenanzasdiscriminatorias, los mudé-
jares contarongeneralmentecon el apoyoy protecciónde la justicia.
Así, el 3 de abril de 1468, «en la camaradel dicho congejo,Mahoma
de [Loco?] dixo que unascartasquel señorCondede Trebiño enbio
a Sanchode Salzedosobre los dapnos quel dicho Mahoma e otros
avian res~ibydode los nabarros, queavian llegadoaqui la vesperade
Pascuade Quaresmaque agora paso». Se quejabaMahomade que
hastaentoncesno había recibido ningunasatisfacciónpor los daños
sufridos, a lo que «el dicho Sanchode Salzedodixo que por quanto
las dichascartasse le aviandadooy, que lo pediaasypor testimonio,
porque el tiempo que avia pasadosyn se fazer cosanon hera a su
culpa puesoy se le daba” ~.

Continuaron,no obstante,las medidasdiscriminatoriashacia la
población mudéjar por parte de las autoridadesmunicipales.A fin
de evitar el proselitismo que las minoríasétnico-religiosaspudieran
realizarentre la poblacióncristiana,ya desdemediadosdel siglo xiii
se dieron disposicionesque prohibían a los judíos y mudéjaresde
Castilla el uso de tejidos preciososo de calidad, ordenandola forma
de llevar cortadoel cabello (en el caso de los mudéjares,el cabello

AMH, leg. 57, L.
~ AMH, leg. 57, L.
~ AMH, leg. 57, 0.
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debíair cortado en redondoalrededorde la cabeza,y debían llevar
barba),y exigiendo llevar determinadasseñalesexternas(los mudé-
jares deberíanllevar una lunetaazul sobre el hombro derecho,y los
varones,además,un capuz de color amarillo-verdoso).Las normas
sobreel uso de señalesexternasfueron renovadasen las Cortes de
Palenciade 1312, en el Sínodo de Zamorade 1313, y, especialmente,
en el Ordenamientode Valladolid de 1412, dadopor la reina regente
Catalina.

En el casoconcretode Haro,los mudéjaresfueron tambiénobliga-
dos al uso de las señalesdistintivas,aunqueposiblementeno las lle-
varían hasta ya muy entrado el siglo xv. Así, sabemosque el 26 de
abril de 1468, «Mahoma, ollero moro, requirio al congejo e alcalde
e regidoresle mandasedar tresladode la provisyon que el Conde,
nuestro señor,enbio sobre la maneraque avia de tener en el trato
de los capuzese lunas.E que apelabaen nonbre de todos los otros
morosde la dichacarta, paracommo la merceddel dicho señorCon-
de, e que lo pedia por testimonio. El dicho concejo dixo quel dicho
señor Conde non les mandabadar tresladodella, e non ge lo man-
darian dar. E pues la avian oydo leer e la verian pregonaroy dia en
la tarde, que fezyesenlo en ella contenido. E sy testigo quesyesen,
fuesecon su respuesta»~.

Quizá como consecuenciadel incumplimiento de esta normativa,
o por otro motivo distinto, íos mudéjaresde Haro fueron condena-
dos algunos mesesmás tarde al pago de ciertassumas.En este sen-
tido, el 6 de julio del mismo año, «en la dicha camara,ante los so-
bredichos,el dicho JuanSanchezde Puncanodixo que poníaen cuen-
ta las penasde los moros contenidasen la carta del Conde,nuestro
señor,en dossmil maravedies»~.

Normalmente,estasordenanzasmunicipales no eran respetadas,
y en su incumplimiento incurrían tanto judíos y mudéjarescomo
cristianos.Ya vimos anteriormenteque desdemediadosdel siglo xv
se prohibía terminantementela venta o cambio de heredadesentre
cristianos,mudéjaresy judíos. Puesbien, una señal inequívocadel
incumplimiento de estaprovisión es que el 23 de mayo de 1478 «re-
quirio Martin Sanchezde Sagastaal dicho alcalde e regidores,e
dixo que por quanto algunos judios conprabanciertas heredades,
asy de moros commo de christianos,lo qual paresgiayr contranues-
trasordenancase costunbrese probysionesdel Conde,nuestroseñor,
de gloriosa memoria. E por sentenciadel Conde, nuestro señor, e
por prebillejos quel dicho consejotenia e tiene, que pedia al dicho
alcalde e regidoresfuese al señor e lo remedien,e por culpa delios
non quede...» Inmediatamente,<‘el dicho alcalde e regidoresdixeron

~ AMH, leg. 57, 0.
29 AMH, leg. 57, 0.
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que ellos estabanciertos e prestosde yr al señore de reclamar de
qualesquierpersonasquean ydo contra las dichas ordenancasquando
el señorbenga»~. Basándoseen la provisión que vimos anteriormen-
te, la justicia castigaríapor igual a compradoresy vendedores.

Del 31 de agosto de 1483 se conservaotra carta de don Pedro
Fernándezde Velasco,condestablede Castilla y conde de Haro, en
la que desde Villalpando se dirigía a las autoridadesconcejiles de
Haro informándolesque se habíaenteradode que ellos habían en-
viado un alcalde a su hijo don Bernardino,a fin de quejarsede los
agravios que recibían del alcaide de la fortaleza, Hernandode San
Vicente, agravios que> según éste, eran derechos que poseía. Don
Pedro Fernándezde Velasco, despuésde examinareste asunto,dio
sentenciaen la que, entre otras cosas,ordenaba:

«... que la penaque llevaba de los moros y judios el dicho alcaide
y su prestamerode la sangreque entre ellos se hacía, que la non
lleve nin haya ningun derecho de aquello.

Otrosi, en los derechosque llevaba de los hornos de los moros
que cocian alias, cantaras y otras cosas de tierra, asimismomando
que lo non lleve nin hayadello ningunderecho.

Las otras cosasque apartedesto quedan,yo las remito a don Ber-
nardino, porque cuandoel alía fuere entenderaen ello» ~‘.

A medidaque avanzabael siglo xv, las medidasdiscriminatorias
hacia judíos y mudéjaresse fueron haciendomás virulentas.Sin em-
bargo, el mismo hecho de que continuamentese renovaranlas mis-
mas ordenanzas,pareceserel síntomamás claro del incumplimiento
de las mismas. Así, el 16 de octubre de 1491 el concejo de Haro soli-
citó de los alcaldesy regidoresde estavilla que dierany promulgaran
leyes acercade la forma en que habrían de vivir los judíos y mu-
déjarescon los cristianos, «porquees mal que los judios andenentre
los christianos commo andan: Lo primero, que ayan de traer sus
señales, y que los cuerpos non los baxen salvo por do sienpre se
uso, y que en los dias festivales>domingos y Pascuas,los dias prin-
~ipales se de asyentonon ayande baxar luego de mañanaa conbersar
y tratar con los chrístianos,fin que las moros non hagan labor salvo
gerrados en suscasas,y que asy los judios commolos moros ayande
traer señales,porque cada uno sea conos~Ádopor la señal en que ley
vybe»~.

Ninguna noticia más tenemos acerca de la comunidadmudéjar
de Haro. En el año 1502 los ReyesCatólicos, dentro de su política
de unitarismo socio-religioso (en el año 1492 se había decretadola

~«AMH, leg. 57.
31 AMH, leg. 98, X. Trans. N. HERGUETA: Op. cii., p. 474; D. HERGUETA: Op. ciÉ.,

Pp. 253-254.
~ AMH, leg. 57, AC.
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expulsiónde los judíos), obligaron a todoslos mudéjarescastellanos,
igual que a los granadinos,a optar entre la conversióno la emigra-
cion. La mayoría se convirtió al cristianismo, generalmentede forma
insincera,y se transformaronen «moriscos”,es decir, mudéjaresbau-
tizados, legalmentecristianos> pero musulmanesen su fe profunda
y en sus costumbres.

Esto mismo creemosque sucederíaen el caso de los mudéjares
que residíanen Haro. La mayoría, o quizá incluso todos, se convir-
tieron al cristianismo.Así, en el informe del conde de Salazaracerca
de la expulsión de los moriscos, se recoge la relación de éstos que
quedaronen el reino de Castilla tras la expulsión, informe realizado
en El Escorial el 29 de septiembrede 1610. Allí se dice textualmente:

«Las villas de SantoDomingo y Aro y las del estadodel Conde de
Aguilar.

En todas estasvillas y en la ciudad de Logroño y estadodel Con-
de de Aguilar ay muchas casas de Moriscos de los muy antiguos.
Como tales no se an listado porque todos pretendenser cristianos
viejos, y en toda la Rioja ay muchos desta calidad, no se save el
numerocierto delios por la causadicha’> ~.

Esto mismo se repetirá en otro informe del conde de Salazar
del 4 de enero de 1611 M~ En este informe se indica posteriormente:
«Relagion de las casasde moriscosAntiguos que an quedadoen Cas-

tilla la Viega, la Nueva, la Mancha,Estremadura,sacadasde las mill
y quinientas y onze casas de Granadinosy Antiguos que esta dada
a V. Magd., la qual es como se sigue... [total 744 casas].

Demas destascasasay en el partido de Segura de la Sierra los
lugares de Magagelay Benquerencaque son todos de Moriscos anti-
guos, pero de la misma calidad que los de Ornachos,como tengo dado
quentaa V. Magd., fuera destosay en la Rioja y en Cerveray Aguilar,
lugar del Conde, muchascasas de Moriscos tan antiguos que no se
save el origen que tuvieron, ni se save el numero de casa que ay en
ella’> ~.

Así pues,parece demostradoque los mudéjaresde la Rioja en
general,y los de Haro en particular, se convirtieron en su gran ma-
yoría al cristianismo en 1502, y posiblementede forma sincera,mo-
tivo por el que se les permitió permaneceren el reino cuandofue
decretadala expulsión de los moriscos en 1610.

Y ya para terminar, vamos a referirnos muy brevementea las
actividadessocioprofesionalesdesempeñadaspor los mudéjaresve-
cinos de Haro.

33 Archivo General de Simancas,Estado,leg. 235. Trans. Henri LAPEYRE: Géo-

graphie de ¡‘Espague tnorisque, París, 1959 <pp. 255-256).

‘~ H. LAPEYRE: Op. ciÉ., pp. 266-267.
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A travésde todo lo expuestohastaaquí,creemosqueha quedado
suficientementeclaro que la agricultura fue, muy posiblemente,la
principal actividadsocioprofesionalde la poblaciónmudéjarde Haro>
por lo que no consideramosnecesarioinsistir nuevamenteen ello.

Simplementeañadirun dato más, que viene a confirmar lo que
acabamosde decir. El 27 de febrerode 1464 «en la camaradel con-
cejo, seyendoel concejoe alcalde e regidoresendejuntos a canpana
tañida, Mahoma, orcero~ moro, dixo en el dicho congejo que por
quantoel venia en conpañiade Juan Gues?que robaronesta noche
en CarreraNagera, termino desta villa, eso mesmo otro moro de
bendersu ortaliza, e algunaspersonasdezianalgunascosasdiziendo
que no abia ansy ayudadoal dicho Juan Gues o fecho la diligencia
que devia, la qual el avia fecho tanto quantoavia podido...>’ ‘~

Y con esto pasamosa otro aspecto.SegúnMoya Valgañón, «en
cuanto a oficios no propiamenteagrícolas,sabemosque al final del
siglo xv habíaoficiales moros dedicadosa la cerámicavidriada en

38
Haro, Herce y Bañares’>

Como ya vimos anteriormente,el 31 de agosto de 1483 don Pe-
dro Fernándezde Velasco,condestablede Castilla y conde de Haro,
prohibió al alcaide de la fortalezade Haro, Hernandode SanVicen-
te, que obtuviera ningún derecho«de los hornos de las moros que
cocian ollas y cantaras y otras casas de tierra» ~

Ya hemos citado también en varias ocasionesa Mahoma «olle-
ro>’, y a otro Mahoma «orcero» (posiblementeseael mismo), que fue
en ocasionesel representantede la aljama de los mudéjaresde Haro.

Y, finalmente,el 5 de septiembrede 1491 el condestabley Conse-
jo de Castilla dirigieron desdeBurgos unacartade emplazamientoa
Juan López de Coriaza, vecino de Vitoria, a petición de las aljamas
de moros de Haro, Herce y Bañares,ya que,alegandotenerpoderes
del monasteriode San Benito de Valladolid que poseía mercedreal
de ciertas venerasde alcohol, se negabaa facilitar el alcohol nece-
sano a los oficiales moros que hacíanbarro vidriado~.

‘Ya hemos hecho referencia también a maestreAbdallá, médico
moro, queen 1434 poseíaun solaren la calle pública mayor del Arra-
bal 4l~ Los mudéjares,al igual que los judíos, tenían prohibido el
ejercicio de la medicina con los cristianos,pero serámuy frecuente

3~ «Or~ero»creemosque equivaleen su significado a «ollero» o alfarero,ya
que la «orza» es unavasija de barro, alta y sin asas.

AME, leg. 57, J.
38 J~ G. MOYA VALGAÑÓN: Op. cit., p. 212.
39 AMH, leg. 98, X. Trans. N. HERGUETA: Op. cii., p. 474; D. HERGUETA: Op. cii.,

PP. 253-254.
~ AGS, RGS, fol. 200. Doc. de septiembrede 1491. Al final de estetrabajo

incluimos la transcripciónde estedocumento.
41 AHN. Tumbo nuevode Herrera.Res. U. HERGUETA: Op. cii., p. 248.
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encontrarlosdesempeñandodicha actividad, lo que viene a corrobo-
rar, una vez más, que los ordenamientosy provisionesmunicipales
quedabanmuchasveces en el papel.

Estosson los datos que poseemosacercade la dedicaciónsocio-
profesionalde los mudéjaresde Haro. La gran mayoríase dedicaba,
así pues, al cultivo de los campos,en especialal de las hortalizas,
y a la fabricación de cerámica.Otros trabajarían,posiblemente,en
otras distintas actividadesartesanales,como la zapatería,la cestería
y el curtido de pieles, o como yeseros,albañiles o carpinteros.Algu-
nos practicaríanun comercio de pequeñoradio.

Esto es, en definitiva, cuanto hastael momentopresenteconoce-
mos acerca de la comunidadmudéjar que en el siglo xv residía en
Haro, que si bien fue reducidademográficamente,su dedicaciónal
cultivo de tierras y a diversasindustrias la convirtió en un factor
importanteen la vida de la villa.

Enrique CANTERA MONTENEGRO

(Universidad de Madrid)

5 de septiembrede 1491. Burgos.

Emplazamientoa Juan López de Coriaza,vecino de Vitoria, a petición de
las aljamas de moros de Haro, Herce y Bañares sobre que a los oficiales
moros que hacenbarro vidriado no les facilita el alcohol necesario,alegando
que tiene poderespara obrar así del monasteriode San Benito de Valladolid,
que dice tenermerced real de ciertasvenerasde alcohol.—Condestabley Con-
sejo.

AGS, RGS; fol. 200. Documentode septiembrede 1491.

Don Ferrandoe doña Ysabel, e getera.A vos Tohan López de Coriaca,ve-
zino de la qibdad de Vitoria, salud e gracia. Sepadesque las aljamas de los
moros de las villas de Haro, e de Her9e, e de Bañares,nos enhiaron fazer
relacion por su pety~ion, dezyendoque en las dichas aljamas ay muchos ve-
zinos moros que biben del ofigio de labrar van-o vedriado, paralo qual de
nescesariodiz que han menesterde [ J alcohol, lo qual en los tyenpos
pasadosdiz que trayan donde quier e de qualesquiervenerasque querian, y
lo conpravanalli e en qualesquierotras partes e en sus casas propias de
las personasque lo venian a hender, e por los pregios que se convenian,al-
gunasvezespor mas e otras por menos.E asy diz que lo usarone costumbra-
ron en los tyenpos pasadospa~ificamente,sin contradias de personaalguna,
de tanto tyenpo a esta parte que memoria de onbres no es en contrario.
E diz que vos, el dicho Juan Lopez de Coria9a, de Qinco años a esta parte
ge lo aveys querido ocupare ocupays,e ge lo aveysperturvadocontrasu vo-
luntad, e premiosamente,deziendo que teneys poderes del prior, monjes e
convento del monesteriode San Venito de Valladolid, a los quales dezysque
tyene mer9ed de nos de qiertas venerasdel dicho alcohol, a cabsade lo qual
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diz que aveysmucho fatigado e fatigays de cadadia a los dichos oficiales, sus
vezinos,e a otros muchos,asy criadoscommo moros que bibene se mantyenen
del dicho ofkio, e syn el dicho alcohol non puedenbevir nin fazer el dicho
bedriado,ocupandolescommo diz que les aveys ocupado tanbien las veneras
de que no tyenen merced de nos los dichos prior e monjes e conventode
San Venito commo las propias de que la tyenen, apremiandolose costriñen-
dolos a que se obliguen commo diz que los aveysfecho obligar que no puedan
conprar nin conpren alcohol sinon de vos e por el precio que vos quereys, e
dandolesel alcohol por la mayor partemuy malo, e tal que no se puedecon
ello aprovecharpor ser muy terroso para poder dar el vallo del vedriado.
E por esta cabsadiz que an perdido e de cada dia pierden su tyenpo de
valde e mucho de sus Iazyendas,y esperanperder más en los tyenposveni-
deros sy no por nos non fuesen remediadose proveydos, quanto mas que
allende de lo suso dicho diz que les aveys fecho e fazeysotros muy mayores
dapnos,a cabsaque diz que dezys que teneys un reescripto del Santo Padre,
e por vertud de aquel teneysnonbradopor juez a un religioso del monesterio
de Sant Frangiscode la dicha gibdad de Vitoria, e quando algunasvezes ha
acallado que los dichos sus vezinos han conpradoalcohol de las veneras de
Lievana o de otras que non son de las que se conprehendenen la dicha
merged,diz que los apremiays con cartase qensurasdel dicho juez e los des-
comulgays contra toda razon e justi~ia. En lo qual sy .asy oviese de pasar,
cUz que los dichos sus vezinosmoros resceberianmuy grandeagravioe dapno.
Por ende, que nos suplicabane pedian por mergedcerca dello con remedio
de justi9ia les mandasemosproveer, mandandolosenmendarde los dichos
dapnosque a cabsade lo suso dicho avian res~ibidoe mandandoparecera vos,
el dicho lohan López, personalmenteante los d¿l nuestroConsejoa dar razon
por que cabsaaveys fecho e fazeys lo susodicho,e de aqui adelantepodiesen
e puedan libremente, syn pena alguna conprar el dicho alcohol, segund que
en los tienpos pasadoslo usaron e acostunbraron,o cercadello les mandase-
mos proveer lo que la nuestramerged fuese. E nos tovimoslo por bien, por
que vos mandamosque agora,e de aqui adelante,dexedese consyntadesa los
dichos moros oficiales conprar el dicho alcohol donde quisierene por bien
tovieren, libremente, e los pongays en ello fin en parte dello enbargonin
contrario alguno. E non fagadesende al por alguna manera,so pena de la
nuestra merged e de veynte mill mrs. para la guerra de los moros. Pero
sy contra esto que dicho es alguna razon teneys por que non lo devays fazer
e conplir, por esta nuestracarta vos mandamosque del dia que vos fuere
leyda e notyficada, en -vuestrapresenciasi podierdesser avido, e sinon ante
las puertasde las casasde vuestra morada,hazyendolosabera vuestramuger
o fijos, si los avedes,e si non a vuestrosomeso criadoso vezinos mas ver-
canos,para que vos lo digan e fagan saber,por manera que venga a vuestra
noty~ia e dello no podays pretenderynoran~ia, fasta diez dias primeros si-
guientes, los quales vos damos e asygnamospor tres píazos, dandovoslos
primeros seis días por primero plazo, e los otros dos días por segundoplazo,
e los otros dos días por ter~eroplazo e termino perentorio, vengadese pares-
cades ante los del nuestro Consejo,questane residencon el nuestroCondes-
table> a lo dezir e mostrar, e trayadescon vos la carta de merqedque dezys
que de nos tyene el prior e monjes e conventodel dicho monesteriode San
Venito, e asymismola bula e reescriptoque diz que teneys del Santo Padre
sobrelo susodicho. Porquetraydo, nos lo mandaremosver e vos mandaremos
oyr con la otra parte, e proveremosen ello lo que fuere justi9ia. Paralo qual
e para todos los otros avtos deste pleyto a que de derecho devadesser pre-
sente e llamado, e para oyr sentencia,e para ver tasare jurar costas, si las
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y o-viere, por esta nuestracarta -vos llamamose gitamos e ponemosplazo
perentoriamente,con apercibimientoque vos fazemos que si en los dichos
terminos o en qualquier delios venierdese paresqierdesante los del nuestro
Consejocomo dicho es, ellos vos oyran e guardaranen todo vuestroderecho.
En otra manera,vuestraabsenciae rebeldia, non enharganteaviendolapor
presengia,los del nuestro Consejooyran a la parte de los dichos moros y li-
braran e determinaranen ello lo que fallaren por justicia, sin vos mas qitar
nin llamar nin atendersobrello. E mandamos,so pena de la nuestramerged,
e de diez mili mrs.para la nuestracaniara,a qualquierescrivanopublico que
para esto fuere llamado, que de ende al que -vos esta nuestracarta mostrare
testimonio signado con su sygno, por que nos sepamosen commo cunplides
nuestro mandado.Dada en la muy noble 9ibdad de Burgos, a V dias del mes
de setyenbre,año del nasqimientode nuestro señor Ihesu Chisto de mile e
quatrogientose noventae un años.

El Condestabledon Pero Hernandezde Velasco, Condestablede Castilla,
por vertud de los poderesque tyene del rey e de la reygna, nuestrosseñores,
la mandodar. Yo SanchoRuiz de Cuero,secretariode susaltezas,la fize es-
crivir con acuerdo de los del su Consejo. Alfonso de Quintanilla. Pran~iscus,
doctor et abbas.


